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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN rHANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

BN LA CAPITAL

Por un mes . . . 
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por un año . . .

FUERA DE

Por un mes . . 
Por tres meses. 
Por seis meses 
Por un año . .

2‘00 pesetas

LA

5^50
10*60 
20‘50
CAPITAL

2‘50 pesetas
7‘00 

12‘50 
24‘00

»

Números sueltos, 25 céntimos uno

BOLETIN OFICIAL
SE LÂ FK0VIIIC1Â DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advertencia.—No se,admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

. ., n 1 Taina nrlvapñnffiq Canarias v territorios de H Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación. Provincial.
Las leyes obligarán en Ja Peninsu , y . . ’_ nromulp'ación, H El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sua-
Africa, sujetos a la legislación x- hecha la promiUgaoión el día p oripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo haoerb los de fuerauX: uZeSte am). y de?. Oapi¿l por ¿dU do libranza del Tesoro, Giro Postal o letrado Bol cobro.

mSlSTELIO Ills TLABIJO 
Y FKEVlSllh

ORDEN
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Nota.—Al final de este acuerdo 
se copian estas disposiciones le
gales que se citan.

Base 1? Ambas partes intere
sadas se comprometen al «fiel 
cumplimiento de todas y de cada 
una de las Bases en que en el pre-T> . A «rtr í*l Til- »0 ISS cuscs en que en ciradr¿ixto Id ^Trabíjo A ' '' consignan. .

los mismos aquéllas en que di- I trabajo, salarios, fijación del pia
ches servicios fueran previstos. zo mínimo de duración de los

Base 9.* Armonizando lo dis
puesto en los artículos 98 y 99 
del Decreto de 1.° de julio de 
1931, y teniendo en cuenta ade
más las dificultades de la conta-
bilidad, se acuerda que todas las 
horas extraordinarias del perso-

Base 2.^ El presente acuerdo j ^al de maquinistas y fogoneros 
empezará a regir a los sesenta | gg abonarán uniformemente con 
días de la fecha en que sea firme j recargo del 25 por 100.

Compañía del Ferrocarril del 
Norte, el acuerdo de carácter ge
neral relativo al número máximo ------------- ,
anual de horas extraordinarias I por haber transcurrido los plazos 
para Maquinistas y Fogoneros, j de su tramitación, sin reparo ai- 
cuyo acuerdo afecta a todo el j guno, o de la decisión ministerial 
personal que preste dichos serví- aprobatoria si a ella hubiere lu
cios en todas las provincias de la gar, y tendrá una duración de 
Red ferroviaria de la citada i dos años, considerándose después 
Compañía, y a los efectos deter- prorrogado tácitamente por igua- 
minados en el artículo 29 de la I les períodos de tiempo hasta que 
Ley de Jurados mixtos de 27 de ! una de las partes avise a la otra 
noviembre último, j su propósito de darlo por extm-

Éste Ministerio ha dispuesto se I guido con seis meses de^ anticipa- 
publique el mencionado acuerdo j ción al

o““ „ I Base 11. En los cuadros de
asimismo en los doletines ufi i 3 a servicio ñor- ¡ as» 1««! deoendencias delCIALES de las provincias a las que | j j j personal de maquinistas | afectado por este acuer-
pueda interesar su conocmien,o, r j„g„Xos admitirán dos-

Lo que digo a V. 1. para su cientas dieciseis horas extraordi- „ismo para conocimiento de los 
conocimiento y demás efectos. | «arias por agente al año, que- bjte,.esados.

Madrid, 16 de junio de 1932.— I dando, por tanto, para las even- j Todos los Agentes
Francisco L. Caballero. tualidades del servicio un margen este aXrdo afecta de-

» nmwntL ïoràT oue ner casos en que las cláusulas de
Î cientas cuarenta ñoras, que per । »^,,,41 ¡nfríníXídaQ

«.Ua la viopntp ÍpoidíiciZm sobre Madrid, 12 de mayo de 1932.

aprobatoria si a ella hubiere lu
gar, y tendrá una duración de

Nota.—AI final de este acuer
do se copian los artículos que se 
citan en esta Base.

Base 10, Las disposiciones de 
este acuerdo se entenderán sin
perjuicio de las demás normas y 
derechps establecidos en los pre- 

Iceptos legales reguladores de la 
jornada legal (Decreto de 1.® de 
julio de 1931), que no estén regu-

- ‘ ~ Bases preinsertas.

contratos, horarios, horas ex
traordinarias, formas y requisi
tos de los despidos y de todas 
las demás de la reglamentación 
referida, que servirán de base a 
los contratos individuales o co
lectivos que puedan celebrarse».

Artículo 98, capítulo VII del 
Decreto de 1.® de julio de 1931, 
sobre duración máxima legal de 
la jornada de trabajo :

<Las horas a que se refiere el 
párrafo a) del artículo anterior 
se abonarán a prorrata del sala
rio de la jornada de ocho horas, 
con un 25 por 100 de recargo, si
voluntariamente no se pactara 
otro mayor. Las mencionadas en 
el párrafo b) se compensarán 
con el abono del 25 por 100 sobre 
el prorrateo del salario entre las 
ocho horas de la jornada por lo 
que afecta a las dos primeras que 
tengan el carácter de extraordi
narias y con el 50 por 100 sobre 
la tercera y sucesivas.

Señor Director genet al de Tra
bajo. /

agente, hasta el máximo de dos-

Jurado Mixto obl Trabajo ob mite la vigente legislación sobre 
LA Compañía de los Caminos de “«**'*“' .

vr NT A r, A I Base 4.^ Las doscientas dieci-Hisrro del Norte de Espa a horas extraordinarias que se
Acuerdo sobre número máximo j mencionan en la base anterior, 
de horas extraordinarias para | serán repartidas en el curso del 
— Maquinistas y Fogoneros | razón de dieciocho horas

El Jurado mixto del Trabajo j por mes.
déla Compañía de ios Caminos Base 5.*^ Tonas las horas ex- 
de Hierro del Norte de España, traordinanas a que este acuerdo 
en virtud de oroDucsta hecha por I se refiere serán consideradas S

ía

F

Copia de las disposiciones 
legales que se citan en este 

acuerdo
I Artículo 5." del capítulo 1.® del 
I Decreto de 1.* de julio de 1931, 
I sobre duración máxima legal de

en virtud de propuesta hecha por ---------- - - ,
la representación patronal y s como asignación individual, no 
aceptada por la representación ’ pudieddo por tanto «englobarlas» 
obrera, según previene el artícu- í 
lo 5.® del capítulo 1.® del Decreto í 
del Ministerio de Trabajo y Pre- ; 
visión, de fecha 1.® de julio de .
1931, adopta el siguiente acuerdo, I 
de conformidad ambas represen- | 
raciones, actuando la patronal en 
nombre de la Empresa, y la obre
ra en nombre del personal intere
sado, después de apreciar la ne- í 
cesidad, no controvertida y que 
afecta a las profesiones de Ma- ¡ 
quinistas y Fogoneros, de “tíU- ; ger variadas las horas a que se 
zar obligatoriamente | refiere la Base anterior, bien
Agentes de las mismas el j adelantándolas, bien retrasándo-

El recargo del 50 por 100 so
bre el prorrateo será aplicable a 
las horas extraordinarias que se 
trabajen interrumpiendo los ha
bituales descansos del obrero».

Artículo 99, capítulo VII del 
Decreto de 1.® de julio de 1931 
sobre duración máxima legal de 
la jornada de trabajo:

«Las horas extraordinarias que 
I resulten por virtud de jornadas 
I que se componga con la suma de 
1 tiempos invertidos en viajes sin 
5 servicio, de espera y reserva, y 
a por retraso de trenes, se paga- 
I rán sin recargo, o sea a prorrata i del salario normal».
I (Gaceta 17 junio 1932)

mo de doscientas cuarenta horas
de trabajo extraordinario por 
año que prevé y autoriza el ar
tículo 4.° del mencionado Decre
to, ateniéndose, al establecer este 
acuerdo, a lo que preceptúa el 
apartado 1/ del artículo 19 de la 
ley relativa a los jurados mixtos 
del Trabajo de 27 de noviembre 
de 1931.

la jornada de trabajo :
«La iniciativa del trabajo en 

horas extraordinarias correspon
derá al patrono, y la libre acep
tación o denegación al obrero». । . .g • ■

____ . Artículo V del capítulo 1 " del । fietectóB Gc HacieiiGa 
peciales o de máquinas aisladas, I Decreto de 1. de julio de 1931, i o
las horas a que el personal ha de | sobre duración máxima legal de | . ■ ií|»awíhmí| du LúUTOñO
comenzarlos deberán consignar- i la jornada de trabajo: । üv lo prOilUClo uC Lvg
se de antemano en las corres- «Los organismos paritarios flo

oficiales correspondientes podran | AOJÏLlîUStrâtClOll US RÔXluâS 
autorizar los pactos de los obre- s PÚbÜCSlS
ros de cada establecimiento con | 
su patrono para trabajar en ho- j ANUNCIO
ras extraordinarias hasta el má- j 1572
ximo de cincuenta en un mes y i ministerial de 30 de
de ciento veinte en el año. “ í mayo último, dictada al ponerse 
de atender a casos de urgente | Ley del Timbre del
necesidad». Estado de 18 de abril del corrien-

^'^.'="’,^3’’. ‘ te año, se acordó que queden su-
capítulo IV, de la Ley de 2/ ue j primidos en principio los efectos 
noviembre de 1931, sobre Jura- $ timbrados que actualmente ex- 
dos mixtos : | pende el Estado y circulan con

«Serán atribuciones de los Ju- | jas denominaciones de :

I
rados mixtos del Trÿajo: 1.® i p j timbrado común. 
Determinar para el oficio o pro- j iudicial. 
fesión respectivo las condiciones । nocumentos de Bolsa 
generales de reglamentación del Documentos de ttoisa.

as dependencias.
Base 6,* En los servicios es-

pondíentes horas de servicio pa
ra su debida contabilización y

I para el previo conocimiento de 
j los Agentes interesados.

Base 7.® Cuando por necesi- 
¡ dades del servicio tuvieran que

las, con respecto a las previa
mente consignadas, de ello ha
brá que avisar por escrito al 
personal interesado con dos ho
ras de antelación como mínimo.

Base 8,^ En los servicios que
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Pagarés a la orden.
Pagarés de bienes desamorti

zados.
Licencia de caza, uso de armas 

y pesca.
Idem de uso de armas para so

cios del Tiro Nacional.
Idem especiales para cazar la 

perdiz con reclamo.
Documentos para acreditar la 

posesión o tenencia de armas.
Documentos para acreditar la 

propiedad del ganado.
Contratos de inquilinato y de 

arrendamiento de fincas rústicas 
de las clase.s 1.^ 2.® y 3.*.

Timbres móviles:
Equivalentes al papel timbrado ‘ 

común. ’
Correspondientes a la escala ■

El proyecto, pliego de condi- ? 
clones, modelo de proposición y I 

_____ disposiciones sobre forma y con
para pólizas de Bolsa por opera- diciones de su presentación esta
ciones al contado._____________ ; rán de manifiesto en esta Jefatu-

Para talonario.^ de facturas y ra de Obras públicas, y en el 
recibos, excepto delosde0‘25y Negociado de Conservación y 
045 pesetas, Reparación de carreteras del Mi-

Especiales móviles de l‘2O pe- ^jsterio de Obras públicas, en los 
setas. y horas hábiles de oficina,

Los referido^? «unrímí. ^«^endo celebrarse la subasta 
dos serán sustituidos por ios com- 
prendidos con iguales denomina- í^^edia de
cienes en el artículo 12 de la Ley “a^ana. 
poJÍfl^tosnu^or^
se verific<írá desdi* 1 « di» iidïn «»cnauo ae cuatro pesetas y cm- 
próximo hasta 30 da noviembre . con“pó¡ií»"de ¡¡íal^rSÍ^^TÁ" 

; chándose desde luego, la proposi- 
' ción que al abrirla no resulte con

del corriente año.
En ios efectos que se presenten 

al canje, a excepción de ios tim
bres móviles, se consignará al la
do izquierdo de cada pliego o 
efecto, y en su parte superior, el 
número, ciase, fecha y punto de 
expedición de la cédula personal 
que habrá de exhibir el interesa- 

cargado de recibirla no se pueda 
admitir ya en ningún momento 
el subsanar la deficiencia que en 

Î ■ r .. , . cuanto a su reintegro tenga,
do, quien firmará en los mismos Kn proposición se hará con«-
el recibí del papel o efecto que 
se le entregue en canje.

El canje de efectos se efectua
rá en las fechas fijadas todos los 
días laborables y horas de 9 a 13,
en las cabezas de partido a car- a contratación de obras y serví- 
go de las respectivas Administra- cios públicos, y también que los 
Clones subalternas de la Compa- jornales y salarios que han de 

caçital en las Ex- . consignarse en los contratos de 
pendedurías siguientes: trabajo no serán inferiores a las

Expendeduría número 1, a car- remuneraciones mínimas sefiala-
go de doña Encarnación Rogelio das para toda esta provincia por ¿ 
(pabellón Plaza Abastos). la Junta designada a este efecto, ;(pabellón Plaza Abastos).

Idem número 2, a cargo de do
ña Felisa Carballo (calle de la 
República).

Idem número 5, a cargo de don 
Atilano Torralba (Muro de Cer
vantes).

Idem número 7, a cargo de do
ña Carmen García (calle de Ga- 
llarza, número 28).

Idem número 9, a cargo de don 
Pedro Alonso (calle de la Repú
blica).

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para conoci
miento de las personas a quienes 
pueda interesar el canje de ios 
efectos de referencia.

Logrofio, a 17 de junio de 1932. 
—El Administrador de Rentas 
Públicas: P. S., Juan Bautista 
Polo.-V.® B.”: El Delegado de 
Hacienda, Montes.

Obras Públicas
Provincia do logrofio '

1S70 ■
Hasta las trece horas del día 

2 de julio próximo, se admiti
rán proposiciones en el Regis- '

I tro de esta Jefatura de Obras 
1 públicas, y en los de las provin- 
j cías de Zaragoza, Soria, Burgos, 
¡ Alava (Jefatura en Bilbao) y Na- 
1 varra (Jefatura en San Sebas- 
1 tián), a horas hábiles de oficina.

para optar a la primera subasta 
del proyecto modificado de los 
del plan general de las obras de 
acopios para conservación del 
firme incluso su empleo en los 
kilómetros 147 al 150 de la carre
tera de Lerma a la estación de 
San Asensio, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 22.315‘75 
pesetas, siendo el plazo de ejecu
ción de seis meses y la fianza 
provisional de 670 (seiscientas se
tenta pesetas).

Cada proposición ■ pata cada

seiiado de cuatro pesetas y cin

tai requisito cumplido, lo cual lie 
va consigo el que una vez entre 
gada la proposición al Oficial en 

tar por el licitador que se com
promete a cumplir lo dispuesto en 
el Real decreto-ley de 6 de mar
zo de 1929 y Real orden de 26 
del mismo mes y año, referentes

publícadas en el Boletín Oficial 
de la provincia, de fecha primero 
de junio de 1929, desechándose 
desde luego la proposición que no 

, tenga expresamente consignados 
estos requisitos.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedades proponentes, están 
obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 
1923 (‘Gaceta» del 13).

Logroño, 17 de junio de 1932. 
““El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

Instituto («eográüco (atastral 
y de Estadística

BRIGADA TOPOGRAFICA 
DE PARCELACION

Provincia de Logroño
1558

Por el presente anuncio se no- ’ 
tífica a todos los propietarios o 
poseedores de fincss enclavadas ' 
en el término municipal de ME- ’ 
DR ANO que, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 
82 del vigente Reglamento de ’ 
Catastro, serán expuestos al pú-

blico los planos parcelarios, re
laciones de carasterísticas y lista 
alfabética de propietarios de los 
polígonos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 
10 que constituyen toda la docu
mentación del término municipal 
de Medrano, en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el plazo de 
tres meses a partir de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia.

Los propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar cuan
tas redamaciones crean perti
nentes ante la Junta Pericial de 
MEDRANO y dentro del plazo 
de tres meses reglamentarios de 
exposición.

Logroño, 16 de mayo de 1932. 
--El Ingeniero Jefe de la Briga
da, Anasta.sio García.

Tribunal Provincial de lo don- 
teneiose-idniinistratiro de

Logrofio
1518

Don Antonio Ruiz Salcedo, Se
cretario de la Audiencia pro
vincial de Logroño y del Tri
bunal provincial de lo Conten- 
cioso-admioistrativo, 
Certifico: Que por el mismo se 

ha dictado la siguiente sentencia:
«En la ciudad de Logroño, a 

veintiséis de mayo de mil nove
cientos treinta y des. Visto el 
recurso contencioso administrati
vo interpuesto por don César ; 
García Izquierdo y Balda, Secre- ' 
tario del Ayuntamiento de Ro- ’ 
dezno, contra acuerdo adoptado i 
por la Corporación municipal en ' 
30 de septiembre de 1931, suspen- ; 
diéndole de empleo y sueldo du- ; 
rante quince días. ■

1 .® Resultando: QueeiAyun^ í 
tamiento de Rodezno, en 31 de 
julio último, concedió a su Secre- i 
tario don César García Izquier- ’ 
do un mes? de licencia para aten- j 
der aí restablecimiento de su sa- 
lud, y en 2 de septiembre, a soii- ; 
citud de dicho señor, acordó con- ; 
cederle otro mes para consolidar j 
su curación. s§

2 .® Resultando: Que antes de < 
terminar la licencia, el señor j 
García Izquierdo pretendió rein- < 
legrarse a su cargo, y el Ayun- ] 
tamiento acordó no 'autorizarle j 
hasta que terminase el período j 
de licencia concedida, y mientras ; 
tanto, requerirle para que se so- ■ 
metiese a reconocimiento de dos ? 
médicos, por ser rumor público 
que padecía enfermedad conta-
glosa.

I 3.® Resultando: Que requeri- 
5 do dos veces por la Alcaldía para 
i que se sometiese a un reconoci- 
. miento médico, negóse el señor 

García Izquierdo por estimar que 
’ ningún precepto legal le obliga- 
Î ha a ello, y el Ayuntamiento, en 
j sesión de 30 de septiembre de 
5 1931, acordó suspenderle de em- 
I pleo y sueldo durante quince días, 
• por ocultación maliciosa de en-

fermedad, según previene el caso 
4.” del artículo 237 del Estatuto j 
Municipal y por haberse negado • 
por dos veces ai reconocimiento ' 
facultativo que señala el número i 
2.® del artículo 44 del Reglamen- I 
to de Secretarios, Interventores- : 
y empleados municipales, i

4.® Resultando: Que contra i 
dicho acuerdo, solicitó reposición

•
el interesado en 8 de octubre, y 
no habiendo resuelto el Ayunta
miento, estimó el señor García 
Izquierdo denegada la reposición 
por la doctrina del silencio admi
nistrativo, y acudió ante este 
Tribunal, presentando en 30 de 
noviembre escrito en que inter
ponía recurso contencioso-admi- 
nistrativo; y tramitado éste, for
muló en su día demanda con 
la súplica de que se revoque el 
acuerdo recurrido, por no ser de 
aplicación los preceptos legales 
que le sirven de fundamento.

5.® Resultando: Que dado 
traslado al Fiscal de lo Conten-

I
cioso, en su escrito de contesta
ción opone como perentoria la 
excepción de prescripción de la 
acción, por haber sido deducido

I el recurso transcurrido ya el pía- 
I zo de un mes que para interpo

nerlo señale el artículo 38 del Re-
I glamento de procedimiento mu- 
I nícipal.
I Vistos los artículos 253 y 255
i del Estatuto Municipal, el 38 del 
I Reglamento de procedimiento 

municipal de 23 de agosto de
I 1924, el 46 de la Ley reguladora 
5 de esta jurisdicción y demás dis- 
I posiciones concordantes y apli- 
I cables.
i 1.® Considerando: Que el ar- 
j tículo 255 del Estatuto Municipal 
I establece como indispensable pa- 
? ra interponer el recurso conten- 
I cioso - administrativo promover 
8 trámite previo de reposición ante 
* la Corporación que adoptó el 
I acuerdo, reposición que será so- 
? licitada dentro de los ocho días 
L siguientes a la notificación de di

cho acuerdo, y que ha de resol- 
t verse en plazo de quince días, es

timándose denegada si transcu- 
: rre este plazo sin que recaiga re- 
i solución, y pudiendo en tal caso 

el interesado interponer recurso 
! contencioso administrativo en el 
: término de un mes, contado se- 
■ gún dispone el artículo 38 del Re- 
1 glamento de procedimiento muni- 
I cipal, desde el día siguiente al en 
‘ que hubiera transcurrido el dicho 
í plazo de quince días para que la 

Corporación adoptara resolución.
¡ 2.® Considerando: Que si bien 
■ el recurrente solicitó en tiempo 
i la reposición del acuerdo ante el 
i Ayuntamiento, promovió en cam- 
; bio el recurso contencioso-admi- 
! nistrativo cuando ya había trans 
currido el plazo legal para inter
ponerlo, pues aparece probado 
en las actuaciones que el 2 de oc 
tubre de 1931 se le notificó el 
acuerdo de suspensión de empleo 
y sueldo y que solicitó la reposi
ción el día 8, por consiguiente, el 
plazo de quince días para resol
ver el Ayuntamiento expiró el 27 
y en el término de un mes, a con
tar desde esta última fecha debió 
ser reducido el recurso conten 
cio.Sír - administrativo ante este 
Tribunal; pero como el escrito de 
interposición de este recurso no 
fué presentado hasta el 30 de no
viembre, resulta evidentemente 
interpuesto fuera de tiempo, 
cuando ya la acción había cadu
cado y no podía ser ejercitada 
con eficacia, siendo por tanto per
tinente la excepción de prescrip
ción alegada por el Ministerio 
fiscal.

3.® Considerando: Que en la 
sustanciación de este pleito han 
sido observados los trámites le
gales.

Fallamos: Que por prescrip-
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ción de la acción para interpo
nerlo, debemos desestimar y de
sestimamos él presente recurso 
formulado por don César García 
Izquierdo y Balda, quedando en 
consecuenciasubsistente el scuei 
do recurrido, fecha 30 de sep
tiembre de 1931, por el que el i 
Ayuntamiento de Rodezno sus
pendió ai señor García Izquierdo ! 
del empleo y sueldo de Secreta- 
rio durante quince días, sin ha
cer especial condenación de eos- • 

' tas.
Así por esta nuestra sentencia 

de la que £e unirá certificación 
literal a los autos principales, lo 
pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.—D. de Guzmán de La- j 
calle.—Cayetano A. Ossorio.™ 
Inocencio Guardo.—Gonzalo He
rrero . — Luis V el asco. ~ Rubrica - 
dos».

Y para que conste y remitir al 
Exemo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia psrt’ su publica
ción en el Boletín Oficial a te
nor de lo dispuesto en el Decre
to de 8 de mayo de 1931, con el 
V.® B,® del señor Presidente, ex
pido y firmo la presente en Lo
groño, a diez de junio de mil no
vecientos treinta y dos.—Antonio 
Ruiz. — V? B : El Presidente, 
D. de Guzraán de Lacalle,

Registro de la Propiedad 
de Alfaro

üDtCTO
1555

Don José Fernández Mirón, Re
gistrador de la Propiedad del 
Partido de Alfaro, provincia 
de Logroño. Audiencia Terri
torial de Burgos,
Hace saber : Que doña Esco

lástica Llórente Llórente y don 
Tomás, don Isidro, doña Car
men, doña Matilde, doña Asun
ción y doña Gregoria-Isidora 
Lapedriza y Llórente, vecinos 
de Rincón de Soto, han inscrito 
a su favor en este Registro, con 
sujeción ni párrafo 3? del artícu
lo 20 de la Ley Hipotecaria, y 
párrafo 2/ del artículo 87 de su 
Reglamento, las fincas siguientes 
sitas en término municipal de 
Rincón de Soto :

1 .* Heredad en «Caftícloso», 
de 12 áreas y 25 centíáreas; linda 
Norte y Oeste, Manuel Serrano; 
Sur, Ildefonso Llórente, y Este, 
Emilio Acedo.

2 .* Otra heredad en «Gabar
das», de 7 áreas 50 centíáreas; 
linda Norte, Francisco Llórente; 
Sur, María Milagros Llórente; 
Este, regadío, y Oeste, Ceferino 
Mutiárriz.

3 .* Heredad en «Gabardas», 
de 14 áreas; linda Norte, Manuel 
López-Oftate; Sur, regadío; Es
te, Manuel López Oñate, y Oes
te, Guillermo Llórente,

4 .* Heredad en «Pieza de Vi
lla», de 7 áreas; linda Norte y 
Sur, regadío; Estej camino, y 
Oeste, Guillermo Pérez.

5 .®^ Heredad en «Gabardas», 
de 10 áreas; linda Norte, Manuel 
López Oñate; Sur, Guillermo 
Pérez; Este y Oeste, regadíos.

ó.* Heredad en «Tuero», de 
14 áreas; linda Norte, Miguel 
Pérez; Sur, xAlejandro López 
Oñate; Este y Oeste, regadíos.

7? Heredad en «Recueja», de 
11 áreas 50 centíáreas; linda

Norte, Manuel Pérez; îiÿr y Es
te, regadíos, y Oeste, Cenón Ló
pez Oñate.

8. ^ Heredad en «Soto», de 10 
áreas 50 centíáreas; linda Norte, 
Máitía Fernán Jez; Sur, Je^é Men
dizábal; Este, Auspicio Matute, 
y Oeste, regadío.

9. ® Heredad en «Barillas», de 
20 áreas 50 centíáreas; linda 
Norte, regadío; Sur, Manuel Fal- 
cón; Este, Manuel González, y 
Oeste, regadío.

10. Heredad en «Arrobados», 
de 34 áreas; linda Norte, Julián 
Ruiz; Sur, regadío, Este, Joa
quín Medrano, y Oeste, vía fé
rrea.

11. Heredad en «Escobar», de 
10 áreas 50 centiárea»; linda Nor
te, Isidoro Fernández; Sur, Faus
tino Fernández; Este, carretera, 
y Oeste, Cenón López Oñate.

12. Heredad en «Martín Gran
de», de 22 áreas 75 centíáreas; 
linda Norte. Faustino Fernández; 
Sur, Cristóbal López; Este, José 
Medrano, y Oeste, Francisco Ur- 
tubia.

13. Heredad en «Monte», de 

í

«

12 áreas 75 centíáreas; linda Ñor- J 
te y Este, Emeteria Llórente; ; 
Sur, Faustino Fernández, y Oes-
te, Segundo Fernández.

, _  - que por el procedimiento sumario 
áreas; linda Norte, Fructuoso que autoriza el artículo 131 de la 
Fernández; Sur, Tomás Lapédri- Ley Hipotecaria siguen las So
za; Este, regadío, y Oeste, ígna- ciedades Anónimas «Banco Cen- 

tral», «Banco Español de Crédi
to» y «Banco Urquijo Vasconga
do», de esta plaza, contra la ra
zón social « Viuda e Hijos de Juan

i4. Heredad en «Soto», de 8

;ío Matute.
15. Heredad en «Soto», de 

áreas; linda Norte, Gregoría La- 
pedriza; Sur, Teodoro Torres; 
Este, regadío, y Oeste, Ignacio 
Matute.

16. Hetedaci en «Pajarijos*, 
de 3 áreas 8 centíáreas; linda 
Norte, Asunción Lapedriza; Sur, 
Isidro Lapedriza; Este, riazuelo, 
y Oeste, Florencio López Oñate.

17. Heredad en «Pajarijos», 
de 3 áreas 8 centíáreas; linda 
Norte, Teodoro Medrano; Sur, 
Julio Llórente; Este, Teodoro 
Torres, y Oeste, Tomás Lape- i 
driza.

18, Heredad en «Pajarijos», 
de 3 áreas 9 centíáreas; linda 
Norte. Florencio López Oñate; 
Sur, Teodoro Torres; Este, Isi
dro Lapsdriza, y Oeste, Teodo- 

; ro Torres.
Î Í9. Heredad en «Pajarijos», 
i de 3 áreas 9 centíáreas; linda 

Norte, Pascasio Apesteguia; Sur, 
Florencio López Oñate; Este, 
Asunción Lapedriza, y Oeste, 

\ Teodoro Torres.
20. Heredad en «Pajarijos», 

de 3 áreas 8 centíáreas; linda 
Norte, Tomás Lapedriza; Sur, , 
Gabina Llórente; Este, riazuelo, ■ 

i y Oeste, Julio Llórente.
’ 21. Heredad en «Pajarijos», ; 

■ de 3 áreas 8 centíáreas; linda ' 
’ Norte, Julián Palacios; Sur, To- ‘ 
I más Lapedriza; Este, riazuelo, J 
J y Oeste, Teodoro Medrano. , 
l 22, Heredad en «Campillo Set ; 

quero», de 8 áreas 75 centíáreas; » 
linda Norte, Isidro Fernández; í 
Sur, camino; Este, Leopoldo < 

' Ruiz, y Oeste, Isidro Lapedriza. |
23. Heredad en «Campillo Se- f 

quero», de 8 áreas 75 centíáreas;
linda Norte, Isidro Fernández; < 

i Sur, camino; Este, Teodoro Me- ¡ 
drano, y Oeste, Segundo Pardo. *

Las adquirieron en virtud de \ 
escritura de manifestación de ' 
bienes de don Cipriano Lapedri- ' 
za Fernández, otorgada en 14 de '

abril último ante el Notario de ! tros cuadrados, emplazada parte 
Alfaro don Luis Forniés Palla- | de ella sobre la superficie del mo- 
rés, quien a su vez las había ad- « lino harinero, que queda reduci- 
quirido de don José Medrano j da a dieciocho metros cuadrados 
Fernández, don Juan Lapedriza ¡ mil doscientos centímetros cua* 

tirados; lo restante, sobre la su
perficie del huerto.

Mendizábai, den Eulogio Pérez 
Medrano, don Santiago Medrano 
Llórente y doña Martina Sáinz 
Mendizábal, en virtud de docu
mentos privados de diversas fe
chas, pero con anterioridad a 
primero de enero de 1932.

Y por el presente se pone en 
conocimiento de cuantos puedan 
estar interesados en las expresa
das inscripciones, a fin de que 
hagan uso de los derechos que 
en su caso puedan corresponder
le sobre las fincas descritas.

En Alfaro, a 24 de mayo de 
1932.—El Registrador, José Fer
nández.

ndúHn lE ]ia
1584

Don Augusto Pérez de Vargas 
Quirós, Juez de Primera Ins
tancia de Nájera y su partido: 
Por el presente y en virtud de 

lo acordado por providencia de

Rio ja», se anuncia la venta en 
pública y segunda subasta de la 
siguiente finca;

Una finca con su maquinaria,

' esta fecha dictada en ios autos

dependencias adyacentes, salto j 
de agua v demás pertenencias si- i______ _ 
tuadas eñ este término municipal tañ’eñtre sí los diferente apara- 
de Nájeraj en el Campo de San tos que componen la instalación 
Francisco, número seis, com- en forma adecuada para consti 
puesta de un molino harinero con j tuir una completa instalación de 
su casa habitación y huerta a la molinería automática de cilin- 
trasera e inmediata a este sitio | dros.
un molino de aceite con dos pren- j gj ejjflcio destinado a moler
sas, su maquinaria, horno y de
más dependencias de un artefac
to de esta clase; consta el molino 
harinero de planta baja, un piso 
y alto, y el de aceite, de planta 
baja, un piso con dos habitacio
nes y cocina; miden, el molino 
harinero, setecientos cincuenta 
pies cuadrados o cincuenta y ocho 
metros dos mil setecientos cin
cuenta centímetros cuadrados; la 
casa habitación, ochocientos cin
cuenta y ocho pies cuadrados o 
sesenta y seis metros seis mil 
seiscientos sesenta centímetros 
cuadrados; el huerto, seis mil 
ciento veinte pies cuadrados o
cuatrocientos setenta y cinco me
tros cinco mil doscientos cuaren
ta centímetros cuadrados, y el 
molino de aceite, mil treinta y ! 
siete pies cuadrados u ochenta i 
metros cinco mil setecientos cua- 
renta centímetros cuadrados; y ; 
tiene todo ello por límites, al i 
Norte, dicho Campo de San Fran- , 
cisco; al Sur, el exconvento del . 
mismo nombre, hoy de David i 
Ibáñex; al Este, huerta de Arte- ' 
mió de Miguel, y por Oeste, he- • 
redad de Pilar y Agueda Duoro- j 
rroza. ,

Según manifiestan don Inocen- i 
te Rioja y don Ramón Bacigalu- , 
pe, se ha edificado recientemente 
una nueva construcción de no
venta y dos metros cuadrados y 
ocho mil ciento veinte centíme-

Dicha construcción se halla in
tercalada entre la casa habita
ción y lo que queda del edificio 
molino harinero; está construida 
de piedra, ladrillo y cemento y 
parte de adobes en la parte alta 
y cubierta de tejas sobre tablas y 
piso de madera; consta de planta 
baja con castillete y piso alto y 
se halla destinada a fábrica de 
harinas con la consiguiente ma- 
quinariai

Una instalación completa de 
molinería automática por cilin
dros del sistema Daverio, com
puesta actualmente de los si
guientes aparatos:

Una limpia combinada L, nú
mero uno, con una tarara descan
tadora, triarvejón, aspirador y 
columna despuntadora; una des- 
chinadora colgada de cuatro ca
bles; un triturador Standard, de 
cuatro cilindros sobrepuestos de 
400/220 mm.; un compresor se
gregador de cuatro cilindros ge
melos de 400/190 mm.; Schter do
ble Daverio, número uno, de cua
tro entradas, de libre oscilación; 
una cepilladora de salvados mo
delo L, número dos; un recolec
tor de polvo de mangas múlti
ples, con cien mangas, más seb 
elevadoras dobles y sencillas, 
completas; ocho roscas sencillas 
y dobles de varias medidas; dos 
transmisiones de movimiento con 
sus ejes, soportes y poleas y co
jinetes; correas de cuero; tube
rías, tolvas, depósitos de harinas 
y salvados, con sus empacadores, 
etcétera, que accionan y conec* 

! pitusos se halla instalado un mo- 
i lino con un par de piedras para 
i molienda de granos bastos, y en 
i el destinado a molino de aceites, 
I dos prensas accionadas a brazo 
i con los demás artefactos necesa- 
I ríos para esta molienda. En el 
( salto de agua se halla instalada 
: una turbina hidráulica, sistema 
I «Francis», de eje horizontal, de 

veintiséis caballos de fuerza, pa- 
I ra eí accionamiento de la fábrica 
t de harinas, molino de piensos y 

demás instalaciones mecánicas 
i antes descritas.

Para cuyo acto, que se cele
brará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el 
día veintiséis de julio próximo a 
las doce de su. mañana; y se pre
viene :

Que servirá de tipo para esta 
segunda subasta la cantidad de 
noventa y tres mil setecientas 
cincuenta pesetas, no admitién
dose postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo.

Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado o en el Estable
cimiento público destinado a 1 
efecto, una cantidad igual; por 
lo menos, al diez por ciento de 
la que sirve de tipo.

Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a
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que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría, para que puedan ser 
examinados por los licitadores, 
entendiéndose que éstos aceptan 
como bastante la titulación.

Que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito de la par
te actora, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Nájera a quince de 
junio de mil novecientos treinta 
y dos.—Augusto P. de Vargas. 
--P. S. M,, Angel F. Viliamar.

EDICTO
1579

Doü Leocadio Támara y García, 
Juez de Instrucción de la ciu
dad de Vitoria y su partido:
Por el presente ruego y encar

go a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial 
pi ocedan a la busca y rescate de 
los semovientes que al final se 
reseñan, que fueron hurtados en 
la noche del ocho al nueve del 
actual, en el pueblo de Lasarte 
(iUava), de la cuadra en que los 
tenía su dueño Cecilio Iturricha 
Cerrajería, vecino de dicho pue
blo, de este partido judicial, y a 
la detención de los autores y per
sonas que ilegítimamente los po
sean .

Señas de los semovientes
Una yegua de ochp años sin 

herrar, de pelo rojo oscuro, crin 
y cola largas, con pelo largo en 
los menudillos, arisca al cojería o 
montaría; lleva pendiente del cue
llo un cencerro grande sujeto con 
un collar de madera de roble, y

Su cría que es una muleta de 
nueve días, pelo rojo oscuro y en 
la cruz una cinta de pelo negro, 
que lleva pendiente del cuello un 
cinto con dos campanillas.

Dado en Vitoria, a diez de ju
nio de mil nocientos treinta y dos. 
—Leocadio T. García.-P. S. M.: 
El Secretario, Francisco Loren
zo de la Hez.

1569
Don Luis Moroy y Fernández, 

Licenciado en Derecho, Juez

Municipal de esta ciudad de 
Logroño,
Hago saber: Que en cumpli

miento de exhorto del Juzgado 
Municipal de Sarríá, de Barceh.)- 
na, dimanante en juicio verbal 
civil, en reclamación de cantidad, 
instado por la Caja de Previsión 
y Socorro, contra don José 
Llach Latorre, vecino de esta 
capital, he acordado, en provi
dencia de fecha trece de los co
rrientes, sacar por segunda vez 
en venta en pública subasta, por 
término de ocho días, y con la 
rebaja del veinticinco por ciento, 
los bienes que fueron símbarga- 
dos al señor Llach, que son ios 
siguientes:

1 .® Cinco máquinas trillado
ras, con cuchilla de acero, de cin
cuenta centímetros cada una, 
nuevas, movidas por caballería; 
tasadas en ochocientas setenta y 
cinco pesetas.

2 .® Una máquina de sulfatar 
de carro, para caballería mayor, 
construida en los talleres del de
mandado, tasada en seiscientas 
pesetas.

Para que tenga lugar el acta 
dé remate, se ha señalado el día 
cinco de julio próximo y hora de 
las diez de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado,

Para tomar parte en la subas
ta, todo licitador, deberá consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del 
valor de los bienes sin que sea 
admitida postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del 
avalúo, con la rebaja antes indi- 
cada.

Los bienes se hallan deposita
dos en la persona del demandado, 
don José Llach Latorre.

Dado en Logroño, a dieciséis 
de julio de mil novecientos trein
ta y dos.—Luis Moroy.—El Se
cretario, Luis Inchaurralde.

1575 
Don Gregorio Elias Carasa, Juez 

municipal de esta villa de Vi
gueta,
Hace saber: Que en este Juzga

do de mi cargo se ha presentado 
por doña Paula Peso Sáenz, vecina 
de esta villa, escrito denunciando 
la casa de la calle de San Miguel, 
número 10, propiedad de herede
ros de Martina Roldan, cuyos he
rederos, así como su domicilio se 
ignora, y coa el fin de requerirles 

el arreglo de dicha casa, o demo
lición en su caso, conforme él ar- 
tículo389 del vigente Código Civil, 
seles cita, llaraay emplaza a dichos 
herederos, a fin de que compa
rezcan en este Juzgado, dentro 
del plazo de quince días, a contar 
desde la inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia del 
presente edicto, pues de lo con
trario se procederá, sin más ci
tarlos ni oirlos, a lo que haya lu
gar, conforme a las disposicio
nes vigentes.

Dado en Viguera, a diecisiete 
de junio de mil novecientos trein
ta y dos. — El Juez municipal, 
Gregorio Elias.—P. S. M.: El Se
cretario, Rufino Galilea.

Juzgados Militares
1560

Fernández García, Eusebio, hi
jo de Tomás y de Rafaela, natu
ral de Logroño, estado soltero, 
de 23 años de edad, comparecerá 
o dará razón de su paradero en 
el término de veinte días ante el 
señor Juez Instructor permanen
te de la Comandancia de Marina 
de Barcelona, don Mariano Mo- 
neu y Ceresuela, Teniente Co
ronel Auditor de la Armada, pa
ra hacerle la oportuna notifica
ción de indulto concedido en cau
sa número 39 de 1929, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo, 
le pararán los perjuicios que se
ñala la ley,

Barcelona, 14 de junio de 1932. 
—El Juez instructor, Mariano 
Monsu.—El Secretario, Raimun
do Sanz.

MllKilll
ANUNCIO

1583
Estando desempeñada interina

mente la titular de Comadrona de 
esta villa, y debiendo proveerse 
en propiedad con el sueldo anual 
de 450 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto 
municipal, se anuncia a concurso 
dicha plaza.

aspirantes presentarán sus 
solicitudes debidamente reinte
gradas en la Secretaría del Ayun- 
tapiiento de esta villa, por tér
mino de quince días hábiles, a 
contar desde que aparezca inser- 

I to el presente, pues pasado dicho 

plazo quedará cerrada la admi
sión.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

San Vicente de la Sonsierra, 
a 15 de junio de 1932.—El Alcal
de, Enrique Barrón.

ANUNCIO
1574

Formada la Cuenta de este 
Municipio correspondiente al 
ejercicio de 1931, .se halla expues
ta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días para que pueda ser 
examinada y presentar cuantas 
reclamaciones juzguen oportu
nas.

Villosladade Cameros, 15 de 
junio de Î932.—EI Alcalde, José 
Sáenz.

1559
Rectificado el padrón de Cédu

las personales del año último con 
las Altas y Bajas correspondien
tes y que ha de servir para la 
expedición de dichas cédulas en 
el año actual, queda expuesto al 
público en ia Secretaría munici
pal por espacio de quince días a 
fin de que pueda ser examinado y 
presentar las reclamaciones que 
se consideren justas.

Trevíana, 11 de junio de 1932 - 
El Alcalde, Santiago Ortiz,

AMILLARAMIENTOS
Formados los apéndices al ami- 

ilaramiento por los Ayuntamien
tos que a continuación se deta
llan, quedan expuestos referidos 
documentos en las Secretarías 
respectivas por los plazos y con
ceptos en cada uno de ellos indi
cado, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlos 
y hacer las reclamaciones que se 
consideren justas dentro de los 
plazos señalados, figurando al fi
nal de cada Ayuntamiento la fe
cha de ios origínales suscritos 
por sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Con varios plazos:
1573. Torrecilla en Cameros. 

““Los apéndices de las riquezas 
rústica y urbana, por ocho días. 
—4 junio 1932.

1571. Huércanos.—Los de k 
riqueza rústica, por quince días. 
“16 junio 1932.

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria
í*r*oviHet Ijog’vofío

--------- - -- ---------
Prïmkba quincena dsl mks de mayo de 192/2

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto**coutagiosas que han atacado a ios animales domésticos en esta provincia, durante la ex
presada quincena.

ENFERMEDAD PARTIDO MÜNIOIPIO
Especie

ANIMALE s

Quedau 
enfermos

Enfermos 
del mes an- 

! terior

Iiivasioues 
en el mes 

de la fecha
Curados

Muertos 
0 saorifíca- 

dos

Fiebre de Malta. .... Halo Gihuri Caprina
... .. ... .....

2> 7 » 7
Id. Logroño Logroño Id. 1 » 1 »

Sarna .......... Id. Id. Id. 17 » 10 5 2

, ____ __ _______ __ Totales • • • • 18 ..... 10 13 2

Logroño, a 20 de mayo de 1932.-“B1 Inspector provincial Veterinario, Hilario de B'idasoh.
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Distrito Forestal de Logroño
1441

OLáCION ¿fe la» iicenciag de Pesca expedidas por esta dependencia durante el mes de majo, que se publica en cumplimiento de lo près 
crite en el artículo 25 del Reglamento de 7 de julio de 1911, dictado para la ejecución de la vigente Ley de Pesca.

Húmero de 
la iicencia Día

FECHA DE LA LICENCIA

NOMBRES
Años 

de 
edad VECINDAD PROFESIONMes Año

194 3 Mayo 1932 D. Laureano Gómez 38 Villanueva Jornalero
195 3 H Id » Matías Gavidia 48 San Vicente Labrador
196 4 Id. Id. * Justo Fernández 58 Miranda Jornalero
197 4 H Id. * Eusebio Martínez 40 Logroño
198 4 Id. H * Julián Arnazu 57 H Retirado
199 5 là Id. » Domingo González 49 Id Empleado
200 6 M Id * Eulogio Nalda 68 Viguera Pensionista
201 6 Id Id. » Antonio Carneros 36 Logroño Empleado
202 6 id Id. > Ramón Pinedo 49 Miranda Jornalero
203 6 Id. id. » Toribio Castellanos 34 Viguera Id
204 7 id. Id. » Régulo Pérez 27 Logroño Id
205 7 Id. Id. > Meiitón Gutiérrez 42 Mansilla Labrador
206 9 Id. Id, * Luis de la Cruz 40 Haro Industrial
207 9 Id. id. > Julián Espejo 43 Miranda Jornalero
208 9 Id. fd. » Alberto Valenzuela 35 Logroño Industrial
Ï09 10 id. id > Gregorio Barahona 36 Miranda Empleado
210 10 ' id. id. > Isidoro García 46 Arnedillo Labrador
211 11 id. Id. » Evaristo Calderón 36 Logroño Barbero
212 11 fó. Id » Cesáreo Carranza 54 Alfaro Militar retirado
213 12 Id. Sd » Pedro Rubio 32 Rivaffecha Practicante
214 12- H Id » Alberto Roig 38 Haro Corredor Comercio
215 12 tt Id. » Pedro Pablo Santa Marta 53 Id Jornalero
216 12 Id. Id. * Eusebio Martínez 35 Id. Matarife
217 12 id. H > Anselmo Martínez 35 Id. Pintor
218 12 id. H » Jacinto Santa María García 19 Id Estudiante
219 í2 Id. Id. > Tomás Martínez 53 Torrecilla Propietario
220 13 » Valentín Sangrador 48 Viniegra H
221 14 U Id » Eugenio Ariznavarreía 51 Torrecilla Albañil
222 14 id. Id » José María Villar 54 Haro Sacerdote
223 16 Id id. » Joaquín Gómez 27 Logroño Estudiante
224 17 Id Id. » Manuel Corres 40 M. Jornalero
225 18 Id Id. » Félix Agüera 31 Miranda Ferroviario
226 19 Id Id. » Enrique la Hoz 52 Logroño Propietario
227 19 Id. Id » Irene Díaz 48 Calahorra Comercio
228 20 id. Id » Alejandro Martínez 33 Haro Jornalero
2^9 20 M. Id > Julio La vi lia 41 Calahorra Practicante
230 20 id Id > Prudencio Flamenco 44 Aldeanueva Jornalero
231 21 Id. Id > Ladislao Lagala 50 Logroño Id
232 23 Id ! Id > Saturnino de Pablo 52 Viniegra Propietario
233 23 id. Id » Daniel de Pablo 48 Id. Id
234 23 Id. U. » Daniel Astola 52 Torrecilla Labrador
235 23 Id. Id » Nemesio Ariznavarreta 32 Id Estudiante
236 23 id. Id. > Alfonso García 41 Miranda Jornalero
237 23 . Id Id » Rafael Ordín 44 Logroño Militar
238 24 id Id. » Roberto Ferdinand 26 Haro jornalero
239 25 Id. < M > Valentín Diez 43 Miranda Id.
240 25 W. í M * Félix Navajas 25 Logroño Id
241 25 Id. ! Id. » Adolfo Navajas 26 Id. Id
242 26 Id id > Luis Castellanos 46 Id Industrial
243 26 lo. Id. > Magencio García 37 H Id
244 . 2/ ■ id- . Id ■ > José María Mosquera 38 Haro jornalero

■ 245 27 Id, Id » losé Aguirre 30 Logroño Médico
241) 27 id. Id. » Hermenegildo Martínez 32 H Comercio
247 27 id. í Id. » Pascual Vega 34 Miranda Ferroviario
248 27 Id. Î Id.. » Evaristo Ezcurra 36 W, Id
249 28 Id. ¡ Id. > Domingo Cañas 25 Id Id,
250 28 . , , id ! a » José Gómez 69 Id Hojalatero
251 28 w. Id. > Agustín MarañÓn 64 Logroño Tipógrafo
252 28 Id. : id. » Alfredo Fernández 57 Munilla Fabricante
253 28: Id i Id. ’ Domingo Fernández 23 Id Id
254 28 1 id í Id. ’ Florencio Maqueda 25 Torrecilla relegrañsta
255 28 - Id. i Id. * Esteban Fernández 55 Id Maestro
256 28 U- Id. > Benito Molinero 61 Miranda Pensionista
257 28 M. id » Daniel Fernández 22 Logroño jornalero
258 28 Id. W. > Claudio Barrios 43 Ezcar^ Maestro
259 28 í id. Id.. > Paulino Ríoja 27 Santo Domingo Labrador
260 30 JU Id ’ Julián López 39 Moauterto de k Sierra Sacerdote
261 31 Id. 1 Id > Manuel García 42 Villanueva Industrial
262 31 1 Id ! Id. » Teodoro Diez 36 Miranda Empleado
263 31 Id. ' Id » Gustavo Pisón 44 Haro jornalero
264 31 Id i Id. » Eloy Enciso 59 Munilla Propietario
2t)5 31 Id 1 Id ’ Víctor Manuel Martínez 48 Logroño Practicante

Lagroño, 31 de mayo d« 1932. Ingeniero Jefe, Jififü» HrMUfe.
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Gobierno 6ivil de la Provincia de Logroño

lïïî^teata Brovlnelal “ Log^©^©

RELACION de las licencias de caza y uso de armas expedidas en este Gobierno civil durante el mes de AGOSTO del año 1931

N? NOMBRES
Fecha 

de la expedición
Cédula

Clase y número CONCEPTO VECINDAD

1473 Alejandro Rodríguez 14 agosto 1931 13 791 Caza Villamediana1474 Justo Aguirre > 11 3440 Har©
1475 Pablo García » 13 457 »
1476 Luis Martínez » 12 532 > Aldeanueva1477 Jesús Garcés > 13 223 > Aguilar1478 Vicente de Pablo > 19 1983 > Haro1479 Francisco Lacuesta > 13 2278 >
1480 Carlos Andrés > 5 4452 »
1481 Germán Bermejo 13 16350 > Logroño1482 Jacinto Martínez > 13 285 > Ventas Blancas1483 Gregorio Santa María 13 279 > Huércanos1484 José María Medarde » » 13 9002 > Logroño1485 Domingo Ibáñez » 12 194 > MedranoI486 Manuel Rodríguez > 13 22627 . > Pradejón1487 JoséIbáñez > 13 275 > Uruñuela1488 Alfredo Angulo » 13 94 >
1489 José López de Barrio » 12 942 > Autol
1490 Pedro García » 12 732 » Tudelilla
1491 Moisés Rioja > esp. 4412 > Haro
1492 .Vicente Marqués » 12 2804 > Cervera
1493 Alejandro Rubio » 13 5537 > Logroño
1494 Nicolás Arnáez 15 > 13 87 » Villamediana
1495 Jesús Domínguez > 13 158 > Lardero
1496 Teófilo Bueno >- 13 678 >
1497 Saturnino Pérez 12 485 > Ezcaray
1498 Pascual Munilla » 32 7038 > Logroño
1499 Zacarías Martínez 13 18248 > Varea
1500 Federico Ceniceros » 13 9491 » Logroño
1501 Desiderio Ugalde €Sp. 6095 Calahorra
1502 Florentino Marrodán > ■' 13 4188 » »
1503 Alejandro Jiménez » ' 14 53 »
1504 Epifanio Villodas > 12 6171 > >
1505 Cayo Rueda » 13 7281 » »
1506 Esteban Lerena » » Torremoatalv©
1507 Agustín Santolaya 13 587 » Villamediana
1508 Gaspar Santolaya » 12 242 » Enciso
1509 julio Rubio » 13 13 a» Cenicero
1510 Felicísimo Montoya » 13 65 > a»
1511 Amando Loza * . 13 627 » Baños de río Tobía
1512 Restituto Sagasti > 13 244 » El Redal
1513 Gonzalo Sáez ' » 13 821 Cenicero
1514 Domingo Sáenz Bretón 16 » 13 640 » Tudelilla
1515 Amador García ». 9 5087 Armas Calahorra
1516 Lorenzo Soto • 17 * 12 326 Caza LaguniUa
1517 Román Pérez » 13 449 >
1518 Tomás Resas » 12 505 > »
1519 Francisco Luís Tutor 13 3969 » Cervera
1520 Manuel Murga » 11 257 » Corera
1521 Isidoro Díaz » 12 941 » San Aseoslo
1522 Segundo Fernández i » ■ 12 ■ 179 » Hormilleja
1523 Donato López > ‘ '13 25 » Villalba
1524 Julián Aguirre > 13 1920 » Haro
1525 Fructuoso López > 13 58238 » Logroño
1526 Jesús Manzanos » ' 13 611 > San Ásensio
1527 Antonio Matute » 12 16 > Munilla
1528 José Gutiérrez > - 13 1008 » Rincón de Soto
1529 Leandro Martínez > 12 27 Munilla
1530 Ricardo Gómez 13 11099 > >
1531 Venancio Pavía > 12 4200 » Haro
1532 Antonio Peciña » ' 13 12 » Torremontalvo
1533 Claudio Mayoral » ' 13 105 » Hornos
1534 Gerardo del Prado > - 13 118 » Medrano
1535 Inocente Diez » ' 13 243 » >
1536 Santiago Marrodán » 13 300 » Tudelilla
1537 Pelayo Hernández » < 12 842 » Cenicero
1538 Gerardo Gutiérrez * 13 3429 » Calahorra
1539 Angel Amarita » 13 1055 » Briones
1540 José Grávalos » 13 97596 » Cervera
1541 Manuel Gil López » 13 259 Armas Aguilar
1542 Juan López Martínez » 13 19513 Caza Logroño
1543 Manuel Mayo » 12 613 » Villamediana
1544 Antonio Vera » 10 1303 > Aguilar
1545 Adolfo Urbina 13 64 » Lardero
1546 Enrique Amelivia » 13 9780 Armas Logroño
1547 Domingo Grandes ■ » 12 18019 Caza Varea
1548 Lorenzo Esteban » 13 3 » Murillo
1549 Félix Sotero » 12 1743 » Haro
1550 Joaquín Pastor a» 12 4803 » Logroño
1551 Fortunato Mateo » 9 414 > Ezcaray
1552 Alejandro Sáenz Tejada IS » 10 313 » Torrecilla
1553 Angel Alonso » 13 656 » Lardero r
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